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Época: Décima Época  
Registro: 2022233  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 9/2020 (10a.)  
 
USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE LO PREVÉ COMO OBLIGACIÓN DE 
PROCURACIÓN EN LA PROGRAMACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, VIOLA LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
 
Hechos: Las dos Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no coincidieron al responder la 
pregunta ¿el artículo 223, fracción IX, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que 
establece que la programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio restringidos, 
deberá propiciar el uso correcto del lenguaje, viola o no el derecho humano a la libertad de expresión? 
 
Criterio jurídico: La medida legislativa establecida en el artículo 223, fracción IX, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión es inconstitucional por no superar el primer paso del test de 
proporcionalidad, ya que no atiende a un fin constitucionalmente imperioso. 
 
Justificación: Debe aplicarse un test de proporcionalidad para evaluar un precepto que impone una 
restricción de contenido a la libertad de expresión, el cual debe implementarse tomando en 
consideración el especial lugar reforzado que ocupa dicho derecho y el reducido ámbito de libertad 
configurativo del legislador. Como lo ha sostenido este Pleno, aquellas leyes que impongan 
restricciones a las precondiciones democráticas deben evaluarse considerando el menor ámbito de 
actuación de las autoridades, en oposición a aquellas que se proyectan sobre un ámbito de libertad 
configurativa de los órganos políticos, y si aquéllas inciden en los contenidos de la libertad de expresión 
se incluyen en la primera categoría. Por tanto, para obtener reconocimiento de validez, esas medidas 
deben buscar realizar un fin legítimo, y la norma debe presentarse como un medio idóneo, necesario y 
proporcional en sentido estricto, lo cual no es superado por el precepto en cuestión desde la primera 
grada del test, ya que al establecer que la programación que se difunda a través de radiodifusión o 
televisión y audio restringidos deberá propiciar el uso correcto del lenguaje, es claro que no busca 
realizar un fin constitucionalmente legítimo, por el contrario, el uso correcto del lenguaje debe calificarse 
como un fin ilegítimo desde la perspectiva de todos los derechos involucrados y contrario a los fines de 
una democracia multicultural, el cual conforma un modelo normativo que permite el cuestionamiento de 
los discursos dominantes. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022232  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 3/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DEL PLAN CONJUNTO 
PARA COMBATIR EL ROBO DE HIDROCARBUROS. DEBE NEGARSE CUANDO SE SOLICITE 
QUE LA AUTORIDAD ADOPTE MEDIDAS QUE GARANTICEN LA DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DONDE EL QUEJOSO DESARROLLA 
SUS ACTIVIDADES COTIDIANAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones distintas en 
cuanto a si es procedente conceder la suspensión provisional en contra de los efectos y las 
consecuencias de la implementación del Plan Conjunto del Gobierno de México para Combatir el Robo 
de Hidrocarburos de Pemex, con el fin de que se adopten las medidas necesarias para garantizar la 
distribución y el suministro de combustible (gasolina) en las estaciones de servicio donde los quejosos 
realizan sus actividades cotidianas. 
 
Criterio jurídico: Es improcedente otorgar la suspensión provisional contra los efectos y las 
consecuencias de la implementación del Plan Conjunto del Gobierno de México para Combatir el Robo 
de Hidrocarburos de Pemex. 
 
Justificación: Las actividades de transporte, distribución, comercialización y expendio de petrolíferos, 
como la gasolina, forman parte de un área estratégica que busca materializar los fines establecidos 
tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en las leyes reglamentarias 
aplicables. Por ende, otorgar la suspensión provisional en contra de los actos referidos implicaría que la 
autoridad redirija su actuar en una zona determinada, estableciendo una política particular en detrimento 
de la situación de desabasto generalizada, contra los intereses de quienes no gozan de la protección de 
la medida y sufren la misma condición, lo que atentaría contra lo establecido en los artículos 107, 
fracción X, de la Constitución General, 128, fracción II, y 129, fracción XIII, de la Ley de Amparo, ya que 
se obstaculizaría la utilización, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio directo 
referidos en el artículo 27 de la Constitución General, tal como los hidrocarburos, lo que se traduciría en 
una afectación al interés general, que en el caso es abastecer de gasolina a toda la población. De esta 
manera, las acciones que toma el Estado, a pesar de que pudieran no ser inmediatas, desde una 
perspectiva general pretenden salvaguardar a toda la población, no sólo a quienes promuevan el juicio 
de amparo, por lo que otorgar la suspensión para generar acciones de mitigación a ciertos particulares, 
no sólo colisiona con la atribución constitucional de establecer una política de distribución y 
abastecimiento nacional, sino que distraería los recursos disponibles, entorpeciendo las labores de 
restablecimiento del combustible para toda la población. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022231  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 40/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE PARA QUE LA INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE 
INMEDIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR MEDICAMENTO PARA EL PADECIMIENTO DEL 
QUEJOSO, EN COMPARACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS PREVISTOS EN EL CUADRO BÁSICO O 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron recursos de queja en los que se 
impugnaron los efectos de la suspensión provisional concedida por los Jueces de Distrito, ante demandas de 
amparo, en las que un derechohabiente o beneficiario de instituciones de seguridad social solicitó que se le 
suministrara gratuitamente un medicamento, que fue prescrito por un médico ajeno a esos organismos, y que 
además no se encontraba incluido en el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud regulado en 
los artículos 28 y 29 de la Ley General de Salud. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que el Juez de 
Distrito debe conceder la suspensión provisional para el efecto de que los médicos de la Institución 
responsable, de inmediato, revisen la solicitud del promovente y certifiquen si el medicamento es el de mayor 
eficacia terapéutica, seguridad y eficiencia para el padecimiento del quejoso, comparado con otras 
alternativas que sí están incluidas en el Cuadro Básico o Compendio Nacional de Insumos para la Salud o en 
sus propios catálogos institucionales, y si la conclusión de ese análisis es que el medicamento solicitado es 
el mejor tratamiento para el paciente-quejoso, la Institución debe otorgarlo de inmediato, y para ello debe 
realizar los trámites correspondientes; de no ser así, comunicará su dictamen al paciente para que éste 
decida, de manera informada, sobre su tratamiento, en el entendido que de subsistir la controversia, ésta 
sólo podrá decidirse en la resolución sobre la suspensión definitiva o el fondo del amparo, según sea el caso. 
Lo anterior, con la condición de que esté demostrado que el medicamento cuenta con el registro sanitario 
que exige el artículo 222 de la Ley General de Salud, que compete a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), sea porque se acreditó con los documentos anexos a la demanda, 
porque el secretario certificó esa información en los sitios oficiales correspondientes, o en su defecto, y para 
el caso de no existir información confiable al respecto, se ordenará que la verificación sea realizada por los 
médicos de la Institución responsable en cumplimiento de la suspensión. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 147 de la Ley de Amparo, aplicable en lo conducente a la suspensión 
provisional conforme al artículo 157 de esa ley reglamentaria, es posible ordenar el restablecimiento del 
derecho o garantía afectado por el acto reclamado. Tomando en cuenta la urgencia de la medida y que el 
quejoso tiene derecho a recibir los medicamentos de calidad que sean necesarios para su padecimiento, 
como parte de la atención médica integral que se encuentra obligada a otorgar la Institución de seguridad 
social, como efecto de la suspensión provisional el Juez de Distrito debe ordenar las medidas que se 
especifican en esta decisión, las cuales tienden a verificar la existencia del registro sanitario exigido por la 
ley, así como la evaluación previa y confiable de los médicos de la Institución responsable, ya que sin esos 
elementos determinantes el Juez de Distrito no puede sustituirse en la valoración médica y ordenar 
directamente en la suspensión provisional el suministro o aplicación del medicamento en cuestión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022229  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 46/2020 (10a.)  
 
SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO 
QUE FORMA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DEBE COMPUTARSE Y EFECTUARSE DESDE LA FECHA EN QUE INICIÓ 
LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA HASTA AQUELLA EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO FUE 
SEPARADO INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO. 
 
Hechos. Los Tribunales Colegiados contendientes al analizar cómo debe computarse y efectuarse el 
pago de veinte días de salario por cada año de servicio, que forma parte de la indemnización prevista 
en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal, llegaron a 
soluciones contrarias, puesto que para uno se realiza desde que inició la relación administrativa hasta 
que se decretó el cese o remoción ilegal del cargo, mientras que para otro se efectúa desde el inició de 
la prestación del servicio hasta que se ejecute el pago en cumplimiento a la sentencia que declaró 
injustificada la separación. 
 
Criterio jurídico. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el 
pago de veinte días por cada año de servicio que forma parte de la indemnización a que refiere el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal, debe computarse y 
pagarse desde el momento en que inició la relación administrativa hasta la fecha en que se separó 
injustificadamente al servidor público de su cargo, salvo que exista norma específica en el ordenamiento 
federal o local que amplíe tal periodo de pago. 
 
Justificación. Lo anterior, toda vez que la porción aludida del artículo 123 constitucional al proscribir la 
reincorporación al servicio del elemento de seguridad pública separado y sólo otorgarle en caso de que 
la autoridad jurisdiccional declare ilegal el cese, el derecho a recibir una indemnización, implica que la 
relación administrativa de aquél con el Estado debe tenerse por terminada definitivamente a partir de la 
remoción, baja o separación, subsistiendo únicamente la posibilidad de que se revise la legalidad del 
cese a fin de que el servidor público sea o no indemnizado. En ese sentido, la sentencia firme que 
declara injustificada la separación o remoción del servidor público, únicamente conlleva el surgimiento 
del derecho a la indemnización prevista en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal. En consonancia, la fracción II del artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo en la 
que se apoyó esta Sala para dar contenido al concepto de indemnización, refiere expresamente que tal 
indemnización consistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados, de 
lo que se deduce que el pago correspondiente se efectuará por los años efectivamente laborados, 
puesto que ello se desprende de la locución “servicios prestados”, que refiere al tiempo en que el 
trabajador o servidor estuvo en activo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022226  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/21 A (10a.)  
 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA FALTA DE FIRMA DEL 
SECRETARIO Y/O DEL COMISARIO, COMO INTEGRANTES DE ÉSTE, AFECTA SU VALIDEZ Y, 
POR ENDE, NO DEBEN SURTIR EFECTOS LEGALES. 
 
Conforme a la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Inspección General de 
las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México abrogada, la máxima autoridad de dicho 
organismo es el Consejo Directivo, el cual se integra por un presidente, un secretario, un comisario, y 
cuatro vocales. Así, si bien el artículo 6 de la ley referida, establece que los miembros del Consejo 
Directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción del secretario y del comisario, quienes sólo 
tendrán derecho de voz, esa circunstancia no los exime de firmar las resoluciones que emita dicho 
Consejo, pues el propio precepto establece que éste estará integrado, entre otros, por un secretario y 
un comisario; además, de la interpretación del artículo 8 del propio ordenamiento legal deriva que las 
sesiones del Consejo Directivo podrán celebrarse válidamente cuando concurran el presidente, el 
secretario, el comisario y la mayoría de los vocales. De ahí que la falta de firma en las resoluciones que 
emita el Consejo Directivo, por parte de alguno de sus integrantes, incluidos el secretario y/o el 
comisario, aun cuando éstos carezcan de derecho a voto, afecta su validez, por lo que no deben surtir 
efecto legal alguno, pues de lo contrario se estaría subsanando el vicio formal de origen. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022225  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/20 A (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA ÍNDOLE DE LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE, A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLICADO EL 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PERIÓDICO OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
9o. DE LA LEY DE AMPARO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 2, 3, 5, 6 y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Medio Ambiente del Estado de México, en concordancia con lo previsto en el Manual General de 
Organización de esa institución, se advierte que si bien corresponde originariamente al Secretario la 
representación de esa Secretaría, los citados ordenamientos lo facultan para delegar a la Coordinación 
Jurídica correspondiente, las prerrogativas necesarias de representación para el desarrollo de las 
actividades derivadas de la competencia de la propia institución. Por lo que cuando dicho mandato se 
materializa, como en la especie, en un acuerdo por el cual el titular de la Secretaría del Medio Ambiente 
del Estado de México, delega a la Coordinación Jurídica las facultades de representación de diversa 
índole, ese instrumento es idóneo para acreditarla en términos del artículo 9o. de la Ley de Amparo en 
los juicios constitucionales en los que sea parte. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022223  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 29/2020 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 303 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO RESPETA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
 
Criterios discrepantes: Dos personas físicas promovieron juicios contenciosos contra la negativa de 
devolución de saldo a favor de impuesto sobre la renta, con motivo de depósitos que realizaron en la 
cuenta del seguro de separación individualizado, que contrataron con una empresa aseguradora. Los 
Tribunales Colegiados que conocieron de los juicios de amparo respectivos sostuvieron un criterio 
distinto sobre la misma cuestión jurídica, consistente en determinar si el artículo reglamentario de 
referencia viola los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 303 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta no transgrede esos principios, ya 
que sólo desarrolla y complementa lo previsto por el artículo 185 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Justificación: En efecto, el precepto legal de mérito establece un estímulo fiscal para las personas 
físicas que, entre otros supuestos, efectúen depósitos en cuentas personales especiales para el ahorro. 
Desde la perspectiva de las personas que decidan acogerse a tal beneficio, se permite que las 
cantidades que se destinan al ahorro se reduzcan de la base gravable del ejercicio en el que se 
efectuaron o del inmediato anterior. Asimismo, desde el punto de vista del fomento al ahorro nacional, el 
estímulo también tiene la finalidad de incrementar la captación de recursos que realizan las instituciones 
de crédito, las cuales pueden ponerlo a disposición del público en general para el financiamiento de 
actividades productivas. Por su parte, el artículo 303 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta dispone que se consideran cuentas personales especiales para el ahorro, aquellas en las que se 
realice cualquier depósito que: a) se aperture en una institución de crédito; b) el contribuyente 
manifieste por escrito a dicha institución que el depósito o la inversión se efectúa en términos del 
artículo 185; y c) la institución de crédito asiente en el comprobante fiscal que ampare la operación la 
leyenda "se constituye en términos del artículo 185 de la LISR". Tales requisitos no vulneran los 
principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica, ya que es el precepto legal el que establece 
los sujetos, las hipótesis, así como el modo y tiempo para acceder al estímulo fiscal; además, sólo 
desarrollan y complementan lo que dispone la ley, pues son las instituciones de crédito las que captan 
el ahorro del público en general para colocar esos recursos entre el público inversionista; asimismo, 
dado que el beneficio es optativo, es necesario que los contribuyentes manifiesten, por escrito, su 
voluntad para acogerse a él y esa manifestación de voluntad debe reflejarse en el comprobante fiscal 
que ampare la operación, pues este documento sirve para dejar constancia de un hecho o acto con 
relevancia tributaria, como lo es la determinación del contribuyente de acogerse al estímulo fiscal y 
tomar la deducción respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022222  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 10/2020 (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA GARANTÍA EXIGIDA PARA SU TRÁMITE EN EL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios sobre si 
la garantía que exige el artículo 59 de la Ley de Amparo para admitir a trámite una recusación 
promovida por una de las partes vulnera la tutela jurisdiccional efectiva en su vertiente genérica de 
acceso a la justicia así como de justicia imparcial, prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Criterio jurídico: La garantía que exige el artículo 59 de la Ley de Amparo para dar trámite a una 
recusación es acorde con el artículo 17 constitucional. 
 
Justificación: La finalidad de la exhibición de la garantía (billete de depósito) radica en concientizar a 
las partes para que las recusaciones se soporten en elementos objetivos y verídicos, y así se aporten 
los méritos suficientes para lograr resolución favorable a su solicitud, lo que a su vez posibilita la 
inhibición de conductas desleales mediante las cuales sólo se busque excluir del conocimiento a un 
órgano jurisdiccional determinado con cualquier táctica o estrategia indebida. Así, la exigencia de exhibir 
el billete de depósito trae consigo evitar dilaciones injustificadas del procedimiento, lo cual conlleva la 
protección de otros derechos fundamentales, como son los de justicia expedita e imparcial. Asimismo, el 
derecho humano de acceso a la impartición de justicia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos 
procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su 
alcance, puesto que de lo contrario se dejarían de observar los demás principios constitucionales y 
legales que rigen la función jurisdiccional, en detrimento de su seguridad jurídica. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022221  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 5/2020 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR EL JUEZ DE 
DISTRITO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, MEDIANTE EL CUAL IMPONE MULTA A LA 
AUTORIDAD POR NO ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, Y NO EL DIVERSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizaron qué recurso procede contra 
el acuerdo en el que un Juez de Distrito le impone una multa a la autoridad responsable por no acreditar 
el cumplimiento de una sentencia de amparo y al respecto llegaron a soluciones contrarias, pues para la 
Primera Sala procede el recurso de queja, en tanto que para la Segunda Sala el recurso de 
inconformidad. 
 
Criterio jurídico: Procede el recurso de queja en contra del acuerdo en el que un Juez de Distrito 
impone una multa a la autoridad que es contumaz en el cumplimiento de una sentencia de amparo.  
 
Justificación: El recurso de inconformidad no resulta ser la vía idónea para combatir la multa impuesta 
a la autoridad por el incumplimiento de la sentencia al no actualizar sus requisitos de procedencia 
establecidos en los artículos 201 y 202 de la Ley de Amparo. En ese sentido, el medio idóneo para 
controvertir la multa impuesta a la autoridad que interviene en el cumplimiento de una sentencia de 
amparo, es el recurso de queja ya que en términos del artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de 
Amparo, procede contra la resolución que se emita después de dictada la sentencia en audiencia 
constitucional, que no admita expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental 
y grave pueda causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. En ese 
sentido, si la multa impuesta a la autoridad responsable o vinculada al fallo se dicta después de emitida 
la ejecutoria y, por ende, puede causar una carga económica que impacta en el patrimonio de la 
persona física que ostenta el cargo y que no podría directamente combatir por otra vía, para garantizar 
un medio efectivo para impugnarla, se considera que en este supuesto se actualizan los referidos 
requisitos de procedencia del recurso de queja. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022218  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 28/2020 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL AVISO DE COMPENSACIÓN INTERRUMPE SU PLAZO, 
AUN CUANDO SEA RECHAZADO POR LA AUTORIDAD FISCAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el aviso de compensación 
realizado por el contribuyente, que ha sido rechazado por la autoridad, constituye o no una gestión de 
cobro susceptible de interrumpir el plazo de prescripción para solicitar la devolución de saldos a favor, 
en términos de los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
aviso de compensación que realiza el contribuyente respecto de un saldo a favor constituye una gestión 
de cobro que interrumpe el plazo de prescripción, aun cuando sea rechazado por la autoridad. 
 
Justificación: De conformidad con el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el plazo de 
prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor 
o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia del crédito. Conforme al 
diverso 22, párrafo décimo quinto, del propio ordenamiento, la obligación de devolver prescribe en los 
mismos términos y condiciones que el crédito fiscal, considerando como gestión de cobro la solicitud de 
devolución que formule el particular, excepto cuando desista. Finalmente, en términos del artículo 23 del 
citado código, el contribuyente que pretenda realizar una compensación debe presentar el aviso ante la 
autoridad hacendaria competente. De la interpretación de tales disposiciones se desprende que el aviso 
de compensación que realiza el contribuyente respecto de un saldo a favor constituye una gestión de 
cobro que interrumpe el plazo de prescripción, independientemente de su resultado, es decir, si procede 
o no dicha compensación. Se afirma lo anterior, porque el acto fundamental que da lugar a la 
interrupción, ya sea mediante una solicitud de devolución, como expresamente lo prevé el código 
tributario, o bien, mediante el aviso de compensación, es la notificación que se hace al deudor respecto 
de la existencia de un adeudo fiscal cuyo pago se le requiere o solicita. De ahí que cuando un 
contribuyente tiene un saldo a favor respecto del que presenta un aviso de compensación, es evidente 
que dicha acción constituye una gestión de cobro tendente a hacer efectivo el saldo a favor, a fin de 
extinguir la diversa obligación de pago que tiene con el propio fisco. Sin que trascienda lo que a la 
postre resuelva la autoridad hacendaria respecto del referido aviso, porque tal circunstancia no cambia 
su naturaleza jurídica de gestión de cobro o de notificación de existencia de un adeudo tributario. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022217  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 4/2020 (10a.)  
 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL ESCRITO ACLARATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE SU EXIGIBILIDAD EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LAS 
FRACCIONES II Y V DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE Y LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY ABROGADA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los recursos de queja 
y de revisión respectivos, sostuvieron criterios distintos consistentes en determinar si es exigible la 
expresión formal "bajo protesta de decir verdad" en el escrito aclaratorio de demanda de amparo 
indirecto, aun cuando haya sido plasmada en el escrito inicial de demanda y, de ser así, si resulta 
obligatoria para el documento en el que se desahoga toda clase de prevención. 
 
Criterio jurídico: La expresión formal "bajo protesta de decir verdad" prevista en los artículos 108, 
fracciones II y V, de la Ley de Amparo vigente y 116, fracción IV, de la abrogada, como requisito de 
procedencia para las demandas de amparo indirecto, también resulta aplicable al escrito de aclaración 
de demanda, en los supuestos a que se refiere esa normativa. 
 
Justificación: Aun cuando en la demanda de amparo se manifieste la referida expresión, ésta sólo 
puede tener vinculación con lo plasmado en ese documento, ya que pretender vincularla a lo expuesto 
en un escrito posterior de aclaración de demanda, impediría responsabilizar al quejoso por las nuevas 
manifestaciones, respecto de su falsedad u omisión de datos, máxime en los casos en que el 
requerimiento versara sobre hechos nuevos que constituyeran los antecedentes del acto reclamado. Lo 
anterior se justifica, además, al considerarse que no es un formalismo procesal, al contrario, es uno de 
los requisitos esenciales para la procedencia del juicio de amparo, ya que crea certeza en el juzgador 
constitucional para desplegar todas sus facultades relativas a este juicio y en relación con la veracidad 
de la información prevista en las fracciones invocadas, es el único elemento con el que inicialmente 
cuenta para tomar las decisiones que conlleva la admisión de la demanda, entre las que se encuentra 
proveer sobre la suspensión del acto reclamado, pues la autoridad de amparo debe ceñirse al contenido 
de la demanda y de sus anexos, para desentrañar la voluntad del quejoso y la necesidad, en su caso, 
de la medida cautelar. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022216  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 8/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR APLICABLE A LOS CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS 
PARA EFECTOS DE EMITIR DICTÁMENES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS 
CONTRIBUYENTES O LAS OPERACIONES DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES QUE REALICEN. 
EL ARTÍCULO 52, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
TANTO EN 2013, COMO A PARTIR DE 2014). 
 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizaron si el artículo 52, 
antepenúltimo párrafo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación –vigente tanto en 2013 como a 
partir de 2014– permite conocer con certeza el momento a partir del cual empieza a computarse el plazo 
de doce meses con el que cuenta la autoridad para notificar la resolución del procedimiento sancionador 
a los contadores públicos registrados. 
 
Criterio jurídico: El artículo 52, antepenúltimo párrafo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación, no 
otorga certeza respecto al momento en el cual comienzan a transcurrir los doce meses para que la 
autoridad hacendaria notifique la resolución correspondiente, violándose con ello la certidumbre en el 
derecho y la interdicción de la arbitrariedad, que exige el principio de seguridad jurídica. 
 
Justificación: Conforme al citado precepto legal, la autoridad deberá notificar la resolución del 
procedimiento sancionador al contador público registrado en un plazo que no excederá de doce meses, 
precisando que éste empezará a transcurrir "a partir del día siguiente a aquel en que se agote el plazo 
señalado en la fracción I que antecede"; sin embargo, la referida fracción I en realidad regula los 
requisitos que deben cumplir los contadores públicos para obtener su inscripción ante las autoridades 
fiscales, es decir, atañe a hipótesis jurídicas y plazos que son del todo ajenos al procedimiento 
sancionatorio. Por tanto, la remisión a esa fracción normativa en forma alguna permite conocer el 
momento a partir del cual empieza a computarse el plazo de doce meses con los que cuenta la 
autoridad fiscal para notificar la resolución en la cual se pueda exhortar, amonestar o suspender el 
registro del contador público respectivo y, por ende, tal precepto legal transgrede el principio de 
seguridad jurídica. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022215  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 39/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO, CON TRASCENDENCIA AL RESULTADO 
DEL FALLO, QUE PARA SER ESTUDIADA, DEBE SER PLANTEADA EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes se ocuparon de dilucidar si la tramitación de un juicio 
laboral en la vía incorrecta constituye una violación a las normas del procedimiento, que para ser 
estudiada, debe ser planteada en los conceptos de violación, en los que la parte quejosa deba –o no– 
expresar los motivos por los cuales considera que esa infracción trascendió, en su perjuicio, al resultado 
del fallo; lo anterior en términos del artículo 174 de la Ley de Amparo. Al respecto, ambos tribunales de 
amparo llegaron a soluciones contrarias. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que la 
tramitación de un juicio laboral en la vía equivocada constituye una infracción a las normas del 
procedimiento, que para ser analizada debe plantearse en los conceptos de violación de la demanda de 
amparo, en los que se expresen las razones por las cuales se considera que tal violación trascendió al 
sentido del fallo en perjuicio del quejoso; ello en apego a lo que dispone el artículo 174 de la Ley de 
Amparo. 
 
Justificación: Esta Segunda Sala concluye que la tramitación de un juicio laboral en la vía incorrecta 
constituye una violación al procedimiento que afecta las defensas del quejoso, con trascendencia al 
resultado del fallo en su perjuicio y que por tal motivo amerita la reposición del procedimiento; en el 
entendido de que conforme lo dispone el artículo174 de la Ley de Amparo, en aquellos casos en los que 
sea improcedente suplir la deficiencia de la queja, el quejoso se encuentra obligado a hacer valer esa 
infracción al procedimiento, vía conceptos de violación, en los que deberá explicar la manera en la que 
esa violación trasciende en su perjuicio, en el sentido del fallo reclamado, sin perjuicio de que al 
examinar dichos argumentos, el Tribunal Colegiado se encuentre en aptitud de atender a la causa de 
pedir. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022213  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 1/2020 (10a.)  
 
PARIDAD DE GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL PARA 
GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SU VERTIENTE 
VERTICAL COMO EN LA HORIZONTAL. 
 
Hechos: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación llegaron a conclusiones diversas al plantearse si existe mandato 
constitucional para garantizar la paridad de género, en su vertiente horizontal para la conformación de 
Ayuntamientos. Mientras que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no 
existía una obligación constitucional de prever la paridad horizontal, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió que tanto los partidos políticos como las 
autoridades electorales tienen un deber constitucional y convencional de garantizar la paridad de 
género horizontal en el registro de sus planillas. 
 
Criterio jurídico: Existe mandato constitucional para garantizar el principio de paridad de género en la 
conformación de los Ayuntamientos, como deriva del texto expreso de los artículos 1o., párrafos primero 
y tercero; 4o., primer párrafo; y 41, fracción I, de la Constitución Federal, así como de los diversos II y 
III, de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; 2 de la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; y 4, 5 y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer. Por ende, en la configuración de cargos de elección popular impera una 
obligación de observar el principio de paridad de género, lo que provoca instrumentar mecanismos para 
reducir las desigualdades entre las mujeres y los hombres; y, fundamentalmente, para lograr una 
participación plena y efectiva de aquéllas en todos los ámbitos en los que se desarrolla el servicio 
público. 
 
Justificación: Una lectura integral y funcional del sistema normativo del Estado Mexicano conduce a 
razonar que existe mandato para prever la paridad de género horizontal en la integración de los 
Ayuntamientos, ya que ello constituye una medida para hacer efectiva la igualdad entre la mujer y el 
hombre. No es obstáculo que la Constitución no aluda a paridad vertical y horizontal, toda vez que es 
suficiente con el reconocimiento de la paridad de género; aunado a los compromisos derivados de los 
tratados internacionales de los cuales deriva la obligación del Estado Mexicano de llevar a cabo 
acciones que la hagan efectiva o por las cuales se logre. Aún más, del análisis de las constancias del 
procedimiento del que derivó el Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de seis de junio de dos mil diecinueve, se tiene que el Poder Reformador buscó dar un paso 
más para el logro de la igualdad sustantiva, ya que es un componente esencial para eliminar la 
discriminación y la violencia contra las mujeres. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022211  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 44/2020 (10a.)  
 
NEGATIVA DE LA CALIDAD DE PATRÓN. DEBE PRECISARSE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, AUN CUANDO LA PARTE DEMANDADA NIEGUE LA EXISTENCIA DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes divergieron sobre cuál era la etapa del juicio laboral 
en la que la parte demandada debía negar tener la calidad de patrón cuando asimismo hubiera negado 
la existencia del vínculo de trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la negativa 
de la calidad de patrón debe formularse en el momento en que la parte demandada formulara su 
contestación. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la litis del juicio laboral se fija en la etapa de demanda y 
excepciones al ser éste el momento en que son conocidos por la autoridad laboral los extremos que 
suscitan controversia y que serán materia de prueba; por ende, si la parte demandada niega la 
existencia del vínculo de trabajo y no precisa en su contestación que esta circunstancia obedece a que 
no posee la calidad de empleadora en tanto no cuenta con personal a su servicio, no es lícito que haga 
tal precisión con posterioridad, pues esto conduciría a la modificación de la litis y de las cargas 
probatorias fijadas, pues ésta no se hallaría ya en demostrar la existencia del vínculo de trabajo, sino la 
calidad de demandado, aspectos que se acreditan mediante elementos probatorios diferentes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022208  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/18 A (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. EN LA DEFENSA 
DEL MEDIO AMBIENTE, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN AMPLIA DE 
AQUÉLLA, A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INICIATIVA 
PÚBLICA. 
 
A la luz del principio de participación ciudadana y el correlativo de iniciativa pública, el Estado tiene la 
obligación de fomentar la participación del ciudadano en la defensa del medio ambiente y crear entornos 
propicios para ese efecto, por lo que los juzgadores tienen la obligación de hacer una interpretación 
amplia en relación con la legitimación activa en el juicio de amparo en materia ambiental, pues la 
justiciabilidad del derecho ambiental no puede desarrollarse a partir de los modelos "clásicos" o 
"tradicionales" de impartición de justicia, por lo que el rol del operador jurídico en juicios que involucren 
el derecho humano al medio ambiente, debe evolucionar, con el objeto de encontrar una respuesta más 
ágil, adecuada y eficaz para protegerlo, sin que esto signifique abandonar las reglas que rigen el juicio 
de amparo, sino únicamente dotarlas de funcionalidad, razón por la que incluso debe requerir y 
allegarse de los medios de prueba necesarios para estar en condiciones de resolver el asunto. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022207  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/17 A (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. ANTE LA INCERTIDUMBRE CIENTÍFICA O 
TÉCNICA DE LOS RIESGOS O DAÑOS AMBIENTALES QUE PUDIERAN CAUSARSE, Y ACORDE 
AL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN, EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA REVERTIR LA 
CARGA DE LA PRUEBA AL AGENTE POTENCIALMENTE RESPONSABLE. 
 
La valoración de riesgos y daños ambientales que presupone el derecho ambiental, por regla general, 
está condicionada por la incertidumbre científica y/o técnica, por tanto, también la información sobre los 
riesgos o daños ambientales puede ser incierta por diversos motivos (el contexto, la elección de los 
indicadores, los parámetros utilizados, errores estadísticos, la contradicción entre teorías, entre otros), 
lo que exige un replanteamiento de las reglas de valoración probatoria. De ahí que, a la luz del principio 
de precaución, se reconoce la posibilidad de revertir la carga de la prueba al agente potencialmente 
responsable, esto es, a quien afirma que no se causa daño o riesgo alguno al medio ambiente y, de 
esta manera, el juzgador está en posibilidad de allegarse de todos los elementos probatorios necesarios 
para identificar el riesgo o daño ambiental.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022206  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/19 A (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE ASUMIR 
LA CARGA DE LA PRUEBA PARA EFECTO DE ACREDITAR QUE EL RIESGO DEL DAÑO 
AMBIENTAL NO EXISTE Y, ANTE SU ACTUALIZACIÓN, EL JUEZ DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
QUE LE PERMITAN CONOCER, CON MAYOR PRECISIÓN, EL RIESGO DE DAÑO AMBIENTAL, 
SUS CAUSAS Y LAS POSIBLES REPERCUSIONES AL ECOSISTEMA QUE SE ESTIMA 
VULNERADO. 
 
Al resolver el amparo en revisión 307/2016, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consideró que las herramientas con que cuenta el operador jurídico para corregir la desigualdad 
que enfrenta el ciudadano en la protección al medio ambiente son: a) la reversión de la carga 
probatoria, conforme al principio de precaución; y b) el papel activo del juzgador para allegarse de los 
medios de prueba necesarios. Por tanto, es la autoridad responsable quien asume la carga de probar, 
que el riesgo de daño al medio ambiente advertido, en realidad no existe, en términos del artículo 8, 
numeral 3, del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso 
a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe; y ante la actualización del riesgo de 
daño ambiental, o bien, ante la duda, el Juez se encuentra vinculado a recabar de oficio las pruebas 
que estime pertinentes, a efecto de tener elementos que le permitan conocer, con mayor precisión, el 
riesgo de daño ambiental, sus causas, así como las posibles repercusiones al ecosistema que se estima 
vulnerado, conforme al artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022205  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o. J/16 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN 
RECLAMADOS DE MANERA INDEPENDIENTE. 
 
En la jurisprudencia P./J. 22/96, de rubro: "AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LOS 
ACTOS DE EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA O LAUDO, CUANDO SE IMPUGNAN EN 
VÍA DE CONSECUENCIA Y NO POR VICIOS PROPIOS.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al interpretar el artículo 158 de la Ley de Amparo abrogada, partió de la premisa de que los 
actos de ejecución en amparo directo podían ser materia de estudio siempre que no se reclamaran por 
vicios propios, toda vez que la autoridad responsable estaba encargada de decidir sobre la suspensión 
de esos actos; de ahí su estrecha relación, por ser consecuencia lógica y jurídica de la emisión de la 
resolución que puso fin al juicio. Sin embargo, en la actualidad, la ejecución de la última resolución que 
pone fin al juicio, nunca se va a estudiar en la vía directa, en todo caso, tendría que reclamarse en 
amparo indirecto para que pudiera estudiarse por vicios propios, de conformidad con la interpretación 
del artículo 170 de la Ley de Amparo vigente, el cual establece la procedencia del juicio de amparo 
directo contra la sentencia definitiva, entendida como aquella que resuelve el fondo del asunto; en 
consecuencia, es innecesario que en la vía directa se tenga como autoridad responsable a la señalada 
como ejecutora y, por ende, impide el estudio del acto que se le atribuye. En esas condiciones, en 
amparo directo es improcedente efectuar pronunciamiento específico de los actos de ejecución. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022204  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 38/2020 (10a.)  
 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA DE 
QUEJA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS 
EXTRAINSTITUCIONALES, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ABROGADA Y 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 
 

Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados analizaron una misma problemática jurídica y arribaron a 
posicionamientos contrarios, ya que mientras que para uno de los Tribunales la resolución recaída al recurso 
de inconformidad interpuesto en contra de la determinación de la queja administrativa en la que se solicitó el 
reembolso de gastos médicos extrainstitucionales, no es de las contempladas en la fracción XII del artículo 3 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para el otro, el juicio contencioso sí es 
procedente, al actualizarse el supuesto de la fracción XI del artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada.  
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que es procedente 
el juicio contencioso administrativo en contra de la resolución del recurso de inconformidad que define la 
instancia de queja administrativa, en la que se reclamó el reembolso de gastos médicos extrainstitucionales. 
 

Justificación: Lo anterior es así, al considerar que el referido recurso de inconformidad tiene las 
características propias de los recursos administrativos, en la medida en que en el reglamento 
correspondiente se prevé un trámite, con la precisión de cuáles son las disposiciones aplicables de manera 
sustantiva y adjetiva, el órgano ante el que debe interponerse, el plazo para ello, las pruebas que pueden 
ofrecerse y la oportunidad para desahogarlas, las garantías que deben observarse al tener que emitir la 
resolución correspondiente y la posibilidad de ejecutarla. Dicha resolución la emite una autoridad 
administrativa, como lo es el Consejo Consultivo Delegacional del Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
cual es un organismo público descentralizado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; además, la resolución del recurso de inconformidad que 
define lo resuelto en la instancia de la queja administrativa prevista en el artículo 296 de la Ley del Seguro 
Social, constituye una resolución definitiva respecto de la cual no procede recurso alguno, según lo previsto 
en la propia ley y en el Reglamento del Recurso de Inconformidad. Ahora, por disposición de los artículos 1, 
2 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Instituto Mexicano del Seguro Social, por ser 
un organismo público descentralizado está sujeto a dicho ordenamiento y, por tanto, debe aplicar, 
supletoriamente, sus disposiciones en lo no previsto en la Ley del Seguro Social, en el Reglamento para el 
Trámite y Resolución de las Quejas Administrativas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y en el 
Reglamento del Recurso de Inconformidad, con respecto al trámite y resolución de la queja administrativa y 
del propio recurso de inconformidad. Así las cosas, aunque las referidas disposiciones legales y 
administrativas de carácter general no dispongan expresamente la supletoriedad de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, no significa que la resolución del recurso de inconformidad no se emita en los 
términos de dicho ordenamiento, sino por el contrario, por mandato legal debe entenderse que también se 
pronuncia en sus términos, en cuanto a lo no previsto en las normas generales especiales. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022203  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 31/2020 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI), EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES. 
 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron si las resoluciones que 
emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), en materia de protección de datos personales en posesión de particulares, son impugnables a 
través del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
términos del artículo 56 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, llegando a soluciones contrarias. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que el juicio de 
nulidad es improcedente, porque de acuerdo con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de febrero de 2014, la única vía para combatir estas resoluciones es el juicio de 
amparo. 
 
Justificación: Es así, porque uno de los objetivos esenciales de la aludida reforma constitucional en 
materia de transparencia, fue que los particulares únicamente pudieran impugnar las resoluciones de 
dicho Instituto vía juicio de amparo, con la clara intención de no alargar los procedimientos en materia 
de acceso a la información y tutelar de mejor manera ese derecho; en ese sentido, si el Poder 
Reformador de la Constitución otorgó competencia al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales para conocer de la materia de protección de datos 
personales en posesión de los particulares, en tanto se determina la instancia responsable encargada 
de atender los temas en esa materia, debe entenderse derogado el artículo 56 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, porque al ser de contenido previo a la 
mencionada reforma, resulta contrario al marco constitucional y legal que lo rige en la actualidad, 
conforme al cual los particulares sólo pueden impugnar sus resoluciones a través del juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022202  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 35/2020 (10a.)  
 
INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS DE AMPARO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN 
TODA LA REPÚBLICA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMAN 
ACTOS Y RESOLUCIONES EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. 
 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados determinaron el órgano competente, por razón de 
materia, para conocer de un amparo en el cual se reclamaron actos y resoluciones emitidos por la 
Secretaría de Economía con motivo de los procedimientos de investigación antidumping sobre 
importaciones. Ambos tribunales llegaron a soluciones contrarias, pues mientras uno sostuvo que se 
actualizaba competencia a favor del Juez de Distrito en Materia Administrativa, el otro consideró 
competente a los órganos de amparo en Materia Administrativa Especializados en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte decidió que resultan competentes los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ya que se requieren de diversos conocimientos en materia de 
competencia económica. 
 
Justificación: Lo anterior es así toda vez que dichos actos y resoluciones se vinculan con aspectos 
relacionados con la libre competencia y concurrencia y/o con actos relacionados con la prevención, 
investigación y combate de monopolios y prácticas monopólicas, es decir, aspectos que involucran 
analizar prácticas indebidas en los mercados tanto nacionales como internacionales. Además el 
procedimiento de investigación antidumping está tutelado por principios contenidos en el artículo 131 
constitucional, los cuales están destinados a proteger el comercio exterior, la economía y la estabilidad 
de la producción nacional, por lo que las investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, se trata de un aspecto de trascendencia nacional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022201  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 49/2020 (10a.)  
 
INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. SU CÓMPUTO DEBE INTERRUMPIRSE EN CASO DE MUERTE DE LA PERSONA 
TRABAJADORA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones antagónicas 
sobre la consecuencia del fallecimiento de la parte trabajadora en relación con la condena al pago de 
los intereses complementarios a los salarios caídos, dispuestos en el artículo 48, párrafo tercero, de la 
Ley Federal del Trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que el 
fallecimiento de la parte trabajadora da lugar a la interrupción en el cómputo de los intereses de mérito. 
 
Justificación: El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo dispone en su párrafo cuarto que la muerte 
de la persona trabajadora da lugar a que cese el cómputo de los salarios caídos y, dado que los 
intereses previstos en el párrafo tercero del mismo precepto no constituyen una figura jurídica 
independiente a tales salarios, sino que conforman la misma medida indemnizatoria, deben seguir la 
misma suerte que aquéllos y dejar de generarse ante dicho acontecimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022200  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/16 A (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. SI DURANTE SU 
SUSTANCIACIÓN, EL QUEJOSO NO ACREDITA LA AFECTACIÓN A LOS SERVICIOS DEL 
ECOSISTEMA VULNERADO, DE LOS QUE ADUCE SER BENEFICIARIO, EL JUEZ DE DISTRITO, 
PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE 
FLEXIBILIDAD Y RAZONABILIDAD QUE RIGEN EN LA MATERIA, DEBERÁ REQUERIRLE LOS 
MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE ESTIME OPORTUNOS PARA ACREDITAR ESA SITUACIÓN. 
 
El quejoso que aduzca tener una afectación jurídicamente relevante y objetiva, por ser beneficiario de 
los servicios ambientales que presta un ecosistema, de acuerdo con los criterios identificadores que la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció al resolver el amparo en revisión 
307/2016, respecto del entorno adyacente, afirme que es habitante o vecino de éste, tiene la carga de 
probar esa especial situación que guarda con el ecosistema que estima vulnerado, particularmente, con 
sus servicios ambientales (sea porque le provee de bienes y condiciones necesarias para el desarrollo 
de su vida, o bien, porque impide eventos que lo ponen en riesgo o disminuyen su calidad). No obstante 
ello, si el operador jurídico admitió la demanda de amparo, pero durante la sustanciación del juicio 
observa que no se allegaron mayores elementos para confirmar esa situación, previamente a la 
audiencia constitucional, a efecto de garantizar el acceso efectivo a la justicia, y acorde con los 
principios de flexibilidad y razonabilidad que rigen en materia ambiental, deberá requerir al quejoso para 
que exhiba los medios de convicción que estime oportunos para acreditar esa situación y, en su caso, 
de estimar que éstos no son idóneos o son insuficientes, conforme al artículo 75, párrafo tercero, de la 
Ley de Amparo, de acuerdo al papel activo que debe tener el juzgador, debe allegarse de los medios de 
prueba que estime necesarios para apreciar si existe o no la afectación al derecho que se estima 
vulnerado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022199  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 2/2020 (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EL ARTÍCULO 478 DE LA LEY QUE LAS REGULA, 
AL NO PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DICTE RESOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE INFRACCIÓN, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: La Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizaron si el 
artículo 478 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas viola el principio de seguridad jurídica al 
no prever el plazo con que cuenta la autoridad financiera para dictar resolución en los procedimientos 
administrativos de infracción seguidos conforme a dicha normativa. La Primera Sala concluyó que dicha 
norma es inconstitucional porque ni de su lectura ni del análisis integral del sistema normativo 
correspondiente se advierte la existencia de algún otro precepto que supla esa ausencia, agregando 
que el plazo genérico de caducidad previsto en el diverso numeral 482 no le resulta aplicable porque se 
refiere al plazo máximo con que cuenta la autoridad para imponer sanciones, pero no para dictar 
resoluciones en los procedimientos sancionatorios que instaure; por su parte, la Segunda Sala concluyó 
que el referido artículo 478 es constitucional porque aun cuando no prevé específicamente alguna 
hipótesis normativa que disponga el plazo con que cuenta la autoridad financiera para dictar resolución, 
lo cierto es que le resulta aplicable supletoriamente el plazo previsto en el diverso artículo 482. 
 
Criterio jurídico: El artículo 478 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas viola el principio de 
seguridad jurídica reconocido por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos al no prever un plazo para que la Comisión dicte resolución una vez iniciado el 
procedimiento de infracción. 
 
Justificación: El referido precepto establece el procedimiento que debe seguir la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas cuando considere que alguna de las entidades sujetas a ese ordenamiento comete 
una infracción, previendo que les deberá otorgar diez días hábiles, prorrogables por ese mismo plazo y 
por una sola vez, para que manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas que 
estimen convenientes, transcurrido el cual se emitirá la resolución correspondiente; sin embargo, no 
prevé el plazo máximo con que contará esa autoridad para emitir y notificar la resolución respectiva, lo 
que impide que el afectado tenga certeza de su situación jurídica y evidencia una indefinición legislativa 
que genera incertidumbre jurídica respecto del plazo máximo con que contará la autoridad para ejercer 
sus atribuciones. De ahí que el artículo 478 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas viole el 
principio de seguridad jurídica, pues impide que las entidades financieras sujetas a esa normativa 
tengan certeza sobre la medida necesaria y razonable en que la autoridad podrá ejercer sus 
atribuciones permitiendo, incluso, que el ejercicio de esa facultad se prolongue indefinidamente en el 
tiempo. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022197  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 6/2020 (10a.)  
 
INCOMPETENCIA. CUANDO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO SE LE ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO SE ACTUALIZA TAL 
SUPUESTO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DEL MISMO TITULAR, SIN 
EMBARGO, POR ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR FUNDADO EL IMPEDIMENTO 
PLANTEADO POR LAS MISMAS RAZONES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios en 
cuanto a si es posible declarar fundado el impedimento presentado por el secretario encargado del 
despacho de un Juzgado de Distrito, en términos de la fracción IV del artículo 51 de la Ley de Amparo, 
para conocer de un juicio de amparo indirecto en donde se reclaman actos emitidos por ese mismo 
órgano (dictados por otro titular). 
 
Criterio jurídico: Si bien el supuesto planteado técnicamente resulta ser un problema de 
incompetencia; sin embargo, por economía procesal es válido considerarlo como una causa de 
impedimento. 
 
Justificación: Conforme con la finalidad del juicio de amparo y a lo previsto en los artículos 36 y 38 de 
la Ley de Amparo, que establecen las reglas de competencia para el conocimiento de los juicios de 
amparo indirecto por parte de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Unitarios de Circuito, se 
concluye que en aquellos casos en los que se constate que el órgano jurisdiccional al que le es turnado 
un juicio de amparo indirecto también tiene el carácter de autoridad responsable, con independencia de 
que no se trate del mismo titular, se actualiza su incompetencia funcional para conocer del asunto. No 
obstante lo anterior, por economía procesal, cuando se plantea un impedimento por las mismas 
razones, es posible declararlo fundado, pues tanto la competencia como la figura del impedimento, de 
origen comparten el mismo fin, es decir, servir como un límite a la función jurisdiccional. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022187  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 42/2020 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA NEGATIVA DE APLICAR A FAVOR DE UNA PERSONA TRABAJADORA, LAS MEDIDAS 
IMPLEMENTADAS PARA MITIGAR Y CONTROLAR LOS RIESGOS PARA LA SALUD ORIGINADOS 
POR EL VIRUS SARS-CoV2 EN LOS CENTROS DE TRABAJO. CORRESPONDE A UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron respecto a qué Juez de 
Distrito correspondía conocer del juicio de amparo indirecto promovido en contra de la negativa de 
aplicar a favor de una persona trabajadora, las medidas implementadas para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 en los centros de trabajo; al respecto, llegaron a 
conclusiones diferentes, pues mientras uno decidió que el asunto era competencia de un Juez de 
Distrito en Materia de Trabajo, el otro resolvió que correspondía conocer de éste a un Juez de Distrito 
en Materia Administrativa.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que es 
competente el Juez de Distrito en Materia de Trabajo para conocer de las demandas de amparo 
indirecto promovidas en contra de la negativa de aplicar en beneficio de una persona trabajadora, las 
medidas implementadas para mitigar y controlar los riesgos para la salud originados por el virus SARS-
CoV2 en los centros de trabajo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que para fijar la competencia por razón de materia para conocer de un juicio de amparo, debe 
atenderse a la naturaleza del acto reclamado. En ese sentido, cuando en una demanda de amparo 
indirecto se reclame la negativa de aplicar a favor de una persona trabajadora las medidas adoptadas 
para la prevención y mitigación de la enfermedad ocasionada por el virus SARS-CoV2 en los centros de 
trabajo, se advierte que su naturaleza es de carácter laboral. Lo anterior, ya que si bien tales acciones 
derivan de una política de salud pública dirigida a enfrentar la situación de emergencia sanitaria, lo 
cierto es que su aplicación se ubica en el ámbito laboral, al tener por objeto garantizar el derecho a la 
seguridad y salud de las personas trabajadoras. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022186  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 11/2020 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO COMO SÍNDICO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE 
CONCURSOS MERCANTILES. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito se pronunciaron sobre si la competencia para conocer de la 
demanda de amparo indirecto, en la que el acto reclamado constituya la cancelación de registro como 
síndico ante el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, corresponde a un Juez de 
Distrito en Materia Administrativa o en Materia Civil. 
 
Criterio jurídico: La competencia para conocer del juicio de amparo indirecto contra la cancelación del 
registro como síndico ante el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles se surte a favor de 
un Juez de Distrito en Materia Administrativa, al tratarse de un acto emitido en un procedimiento 
administrativo. 
 
Justificación: De los artículos 94, segundo párrafo, y 100, primer párrafo, de la Constitución Federal, así 
como 1o., fracción VI, 81, fracción XXXI, 85, fracción VI, y 88 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se advierte que la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal, el cual, para su correcto funcionamiento, contará, entre otros órganos, con el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles, cuyas naturaleza y atribuciones se prevén en el artículo 311 de la 
Ley de Concursos Mercantiles, de donde deriva que se trata de un órgano dotado de autonomía técnica y 
operativa, auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal y su principal función consiste en autorizar a las 
personas que acreditan los requisitos necesarios para prestar servicios de visitador, conciliador o síndico en 
los procedimientos de concurso mercantil; sin embargo, esa atribución se complementa con la facultad que 
se otorga al referido Instituto para cancelar dicha autorización cuando se actualicen los supuestos 
establecidos en los artículos 336 a 338 de la ley concursal. Consecuentemente, si la cancelación del registro 
del síndico como especialista en concursos mercantiles fue impuesta con base en disposiciones en materia 
de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas del Consejo de la 
Judicatura Federal, por la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles del 
propio Consejo, mediante un procedimiento administrativo y, por otro lado, si el Instituto es un órgano 
administrativo con facultades para vigilar y sancionar la actuación de sus síndicos en los procedimientos 
concursales, actuando en su calidad de supervisor de un procedimiento concursal, resulta claro que la 
génesis del acto reclamado y las funciones que realiza el Instituto están encaminadas a seguir el sendero del 
derecho administrativo; aunado a que, si bien las actuaciones del síndico tienen su origen dentro de un 
concurso mercantil –del cual en su caso conocerían juzgadores de amparo especializados en materia 
mercantil– y, por tanto, están necesariamente relacionadas con ésta, el procedimiento administrativo que se 
instruye en su contra, en razón de su actuación dentro del concurso mercantil no tiene como objeto la 
revisión del procedimiento concursal en calidad de segunda instancia, sino que se ciñe únicamente a la 
revisión de la actuación del síndico. 
 

PLENO 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022182  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 12/2020 (10a.)  
 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES AUXILIARES. PUEDEN ANALIZAR LA COMPETENCIA, YA 
SEA POR TERRITORIO O POR MATERIA, EN FUNCIÓN DE LA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL AL QUE AUXILIAN Y, EN SU CASO, DECLARAR LA INCOMPETENCIA 
PARA RESOLVER EL ASUNTO. 
 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciaron sobre si un 
órgano auxiliar que se encarga únicamente de dictar sentencia en apoyo de otro debe pronunciarse 
respecto de la competencia del órgano en cuyo lugar actúa, pues mientras la Primera Sala 
determinó que el órgano auxiliar, al emitir la sentencia en apoyo al órgano auxiliado, sí puede 
analizar la competencia de éste, la Segunda Sala, por su parte, estimó que el órgano auxiliar al 
dictar la resolución, no puede analizar la competencia del órgano al que apoya. 
 
Criterio jurídico: El órgano jurisdiccional auxiliar –ya sea Juzgado de Distrito o Tribunal Colegiado 
de Circuito– designado por la autoridad correspondiente del Consejo de la Judicatura Federal para 
apoyar a otro órgano jurisdiccional únicamente en el dictado de la sentencia, puede analizar la 
competencia, ya sea por territorio o por materia, en función de la del órgano jurisdiccional al que 
auxilia (auxiliado) y, en su caso, declarar la incompetencia para resolver el asunto. 
 
Justificación: La competencia de la autoridad es una garantía a los derechos humanos de 
legalidad y de seguridad jurídica derivada del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, es una cuestión de orden público, lo que 
aplicado al derecho procesal se traduce en la suma de facultades que la ley otorga al juzgador para 
ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios, cuya inobservancia conduce a declarar 
inválido lo resuelto por el Juez incompetente. Entonces, la competencia es un presupuesto de 
validez del proceso y un derecho fundamental de los justiciables. En esa lógica, un tribunal es 
competente para conocer del asunto cuando hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, 
la ley le reserva su conocimiento con preferencia a los demás órganos. Específicamente, tanto el 
territorio como la materia constituyen factores determinantes de la competencia atendiendo al 
espacio que el órgano jurisdiccional tiene asignado para desplegar su función de administrar 
justicia y a la naturaleza jurídica de las controversias, respectivamente; es decir, la competencia por 
materia y territorio es la aptitud legal que se atribuye a un órgano jurisdiccional para conocer de las 
controversias relacionadas con una rama específica del derecho dentro de un concreto espacio 
territorial. De esta manera, la impartición de justicia por los Tribunales de la Federación deberá 
hacerse en función de la determinación legal existente, en todo lo relativo al territorio y la materia 
correspondiente, porque de no ser de esa forma, no se dará pleno cumplimiento al derecho 
fundamental de que se trata. En ese sentido, en aras de salvaguardar el derecho fundamental de 
acceso a la justicia, que debe ser completa, se justifica que el tribunal –en su connotación amplia– 
al emitir la sentencia en un asunto en apoyo a otro órgano jurisdiccional, pueda analizar si es 
competente por razón de materia, incluso por territorio, en función de la competencia del auxiliado, 
siempre que no haya sido determinada previamente de manera definitiva, como pudiera ser a 
través de un conflicto competencial en razón de materia o territorio. Por las razones apuntadas, si 
bien un órgano auxiliado al tramitar un asunto presupone su competencia, entre otras, por materia y 
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territorio, mientras no exista pronunciamiento en contrario, ello no impide que el órgano 
jurisdiccional auxiliar que corresponda analice en esos ámbitos la competencia en función de la del 
auxiliado y, en su caso, declare la incompetencia para resolver el asunto. Así, podrá realizar el 
examen respectivo siempre que no se haya decidido previamente o el auxiliado haya aceptado la 
competencia expresamente al habérsela planteado otro órgano jurisdiccional. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de 
octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022181  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 7/2020 (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE VINCULACIÓN 
ESTRECHA CON LOS ACTOS RECLAMADOS INICIALMENTE, NO OCASIONA SU 
DESECHAMIENTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron cómo debe actuar el Juez de 
Distrito frente a la ampliación de demanda que no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
111 de la Ley de Amparo, por no guardar estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente y 
llegaron a determinaciones divergentes, ya que uno sostuvo que el juzgador debe remitir el asunto a la 
Oficina de Correspondencia Común, a fin de que se registre como una nueva demanda y se turne al 
órgano jurisdiccional correspondiente, a efecto de que provea lo conducente, mientras que el otro 
resolvió que en ese caso se debe desechar la ampliación de demanda. 
 
Criterio jurídico: Si la materia de ampliación de la demanda no cumple con la exigencia de guardar 
estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en ampliaciones previas, el Juez de 
Distrito deberá remitir el escrito a la Oficina de Correspondencia Común a fin de que se le dé el trámite 
como nueva demanda y el juzgador en turno, al examinarla, sólo en la hipótesis de que advierta una 
causa manifiesta e indudable de improcedencia, podrá desecharla. 
 
Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido, aun antes de que fuera 
prevista en la Ley de Amparo, que la ampliación de demanda es una figura que atiende a la exigencia 
del artículo 17 de la Constitución General, el cual reconoce el derecho de acceso a la justicia, que debe 
ser completa, pronta e imparcial. Bajo ese orden de ideas, cuando ante un Juez de Distrito se promueva 
una ampliación de demanda que no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 111 de la Ley 
de Amparo, por no guardar estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en 
ampliaciones previas, en aras de garantizar el acceso a la justicia, debe enviarla a la Oficina de 
Correspondencia Común para que se le dé el trámite correspondiente a una demanda independiente, 
ya que sólo puede desecharse una demanda ante la actualización de una causa de improcedencia 
manifiesta e indudable, lo que podrá hacer, en todo caso, el Juez que por razón de turno conozca de 
aquélla. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro: 2022180  
Instancia: Primera Sala  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 23/2020 (10a.)  
 
ACCIÓN CAUSAL. CUANDO SE EJERCE POR HABERSE EXTINGUIDO LA ACCIÓN CAMBIARIA, 
DEBE ATENDERSE A LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN EL NEGOCIO JURÍDICO 
SUBYACENTE, CON INDEPENDENCIA DE LO PACTADO EN EL TÍTULO DE CRÉDITO. 
 
Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de los juicios de amparo directo respectivos 
sostuvieron criterios distintos, al determinar que si cuando se ejerce la acción causal derivada del 
artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito se debe atender a la literalidad de lo 
pactado en el título de crédito, o a las obligaciones consignadas en el contrato que le dio origen. Al 
respecto, se estima que cuando ha cesado la posibilidad de instaurar la vía privilegiada (cambiaria 
directa) y se ejerce la acción causal, en caso de haber discrepancias entre lo pactado en el contrato y el 
contenido del título de crédito, debe atenderse a las obligaciones consignadas en el negocio jurídico 
subyacente, con independencia de lo pactado en el título valor. Se considera así, en tanto que la acción 
causal a que se refiere el precepto indicado tiene como sustento la relación jurídica subyacente, donde 
la materia de prueba se centra en la demostración de los hechos orientados a revelar el negocio que dio 
como consecuencia la suscripción del título de crédito, de manera que en ese tipo de acciones ya no 
puede acudirse a la literalidad del título de crédito cuando en él se contengan aspectos discrepantes 
respecto del contrato originario, dado que al tratarse de la acción causal, se debe atender a los pactos 
adquiridos en las cláusulas del negocio causal, porque la obligación que se exige al demandado no 
deriva del título de crédito, sino del acuerdo de voluntades que originó la suscripción del título. De modo 
que en el ejercicio de la referida acción, la naturaleza de ésta ya no abarca al contenido literal del título 
de crédito con el cual se documentó la obligación, sino a lo pactado en el contrato de origen, de manera 
que si difieren los términos de algún concepto principal o accesorio entre lo pactado en el título de 
crédito y en el negocio subyacente, deberá prescindirse del primero –título valor– y atenderse sólo al 
segundo –negocio jurídico subyacente–, porque la acción ejercida no es la cambiaria directa, sino la 
causal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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